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BESOLUClON de la Delegaclón PrOl1_1 de Ovle
40 por la que se autoriza 11 declara· la utilidad pú~

blfca en concreto ae la Instalación eléctrica que
B. cito.

. Cumplidos los trámites reglamentarias en el expediente
número 26.440. incoado en esta Delegación Provine1al a instan
ola de «H!droeléctric& del Cantábrico. S. A.J. oon domicilio on
Ovlcdc. plaza de la Gesta, l. soUcltandc autorltaclón y _
ración de utlUded púbUca a los efectos de la 1lJlpcIllclón do
servidumbre de palIO de la instalación eléctr!cacuyas car.....
terlstl... técnlcasprlnclpale. Son las slgulentes:

Linea eléctdca subterránea a 23 KV., e~tre 106 centros de
transformaclÓDCatderbn y Florida, en el -casco urbano de
0lJ6n, en cable armcdo trifásico PIC. 12120 KV.. de 50 mi·
limetros cuadrados, tres polos. Longitud. 470 metros.

Esta Delegacl6nProv1nclal, _encumpltmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2611 )¡ 261911966. de 20 de ~ub.re; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 17'151l9m. de 22 de julio; ~y de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; __ Reglament;o dé Es
taciones Transformadoras ., ~ntralesde 23 de. febrero de 1949.
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966. ha re.uelto:

AutorlZa1" la _laclón eléctriea ""lIcltada.
Declarar la u1;lllded pública de la misma a lOS efecte. de la

impOsición de la servidumbre de paso en _las condiciones:, al~

canee y I!mltaelones que establece el Reglamente de la Ley
10/1966. arrobcdo _ Decreto 26WII966.

Para e .desarrollo y ejecución de la lnstalac16n el titular
de la m1sma deberá seguir lostirám-ltes seí\alados en el ca
pitulo IV del P8creto 261711966

Ov1edo. 9· de octubre de. 1970.........El Oe1egado provincial, por
delettac1ón, el Ingen1ero·· Jefe· de la Sección de Ipdustria, AlU
brQS1o. Rpdriguez Bautista.~.331·B.

RESOLUCJON dala Delegación Provincial de O'1.'fe
do por la· que S' autoriza 11 declaralautiUdad pú
bUca en concri o de la instalación elécitrica que
Be cito.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedlellte ní>
mero 25.448. lttcocdo en estaDe1egaclón provlnclal a .\DStancla
de IRldroeléctrlca del Cantábrico. S. A.J. con domiclllo en
Oviedo. plaza ,de la GeSta, l. solicltando R.utorizaC16n"Y deel81
racl6n de u1;llldcd pública a los efectos d8 la. !lIlpOSlclón de
servidumbre de palIO de la. instalación eléctrica cuyas ...rac
teriBtlcas técnicas prlnclpale. lIOU las slgulentes:

Varlaclón del tramo La MatorrerFerretos de la Unea aérea. trifásica, a 50 KV.• 6cmled(>.Corredorla. _ colocaci6n. de·
nuev<Jsapoyos metálicos .de, 35 metros de altura total y base
1.40xl.40, conservando el mismo trazado.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1mlento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de ~ubr~i Ley 1011966.
de 18 de 1118<00; Decreto 177611967•. de 22 de juno; Ley de 24
de noviembre ae 1939; Reg!alnellto de P\!lea.s Eléctrloas de
Alta Tenslón de 28 de noviembre de 1968 ¡ Reglamento de Es
taciones Transformadoras y centrales de 23 de febrero de 1949.
:na Orden mlllIsterlal de 1 de febrero de ¡968. ha resuelto:

AutorIZar la _lacl6n eléctriea $Ollcltcda.
. Declarar la utlllded pública de la mlBma. a los efectos de

la ,tmpos1clón de la serVidumbre d.e pasO. ,en, Jascondieiunes.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por DecretO 26\9/1966.

Para el de»arrC11o Y ejecuclón de la 11!stalaclón el titular
de la misma deberá seguir los trámite. sellalcdos en el ca
¡l!tuIa IV del Decreto :16111_.

OvIcdo. 9 de octubre de 1970.-ElDelegadoprovlnc1al. por.
delegación. el Ingeniero Jefe de laSeccióli de Industria. am
brosiO Rodrlguez Bautista.-3.SS:¡;'B,

BESOLUCION de la Delegaclón Provincial de Ta
rrG{JO'fla' 'POr, la: que se autoriza'"lI declara la utílt..;
dcd públlca en concreto de la mstalaclón eléctn,.
ca que se cUa.

Cumplidos las. trámites reglamentarios en el expediente, in
coado én esta' Delegación PrOVincial 8 instancia de «8er'icio
Nacional dé Cerea1es». con dom~oillo en Barcelona, avenida Ge- .
neratls1mo Franco]_ 43~. solicitando ,autoriz6ciónpara. la insta
lación y ~arac1Ql1 de utilidad pública, 8'105 efectos de· la. Im
posición de serv1dU11)bre de ~, de las iilB'talacio-neseléetricas,
cuyas earaeterístlce.s técnicas princlpaJesson las siguientes:

Referencia: 1.668.
Origen de la Une&.: Línea de A.. T. de FECSA (Albatros).
Final de la Hnea: E. T. 8ilo.
Término municipal "que afecta: Santa Coloma de QM!aJt.
Tensión de servicio: 25 Kv.

Longitud en kilómetros: 0,150.
Conductor: Aluminfo-acero de 64,59 milímetros euadradosde

sección. .
Material de apoyos: Metálico y hormigón.

Estación transformadora

Tipo: Oaseta.
potencla: 20 KVA.
Relación transfarmaclón: 25.0001236-122 V.

Esta Delegación Provincial, .. encumplim1ento -de 10 dispues
to en los Decreto. 2611 Y 281911966. d8 20 de QCtubre: Ley
101/966. de 18 de marzoj Dectelp 177511967. de 22 de julio;
Ley de 24. de noViembre ae 1939. y Reg\aDUlllto de Lineas Eléc
tricas de:,A,J.ta Ténaión.de23.: de tebrero·.<le-. 1949 (modif1cado
_ Orde¡t. mlnisterial de 4 de enerede 1985). ha resuelto:

Autortzar la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
se· eitQ.y;decla.rar .la .utilida.. d pública de la mismaa. loo efectos
de 16' Urtpcas-lción de la servidumbre de paso. en las eondlcio
!)eS, alea+'lce. y llmItaejmes que- establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado ~. Decreto 2619/1966.

Tarragona, 27 de agosto de 1970,---"-EI Delegado provincial
accidental, Jorge Ramis VergéB.-2.612-D.

RESOLUClON ae la Delegacfón Provincial de Ta
Tragona por la q~ se autortza y declara la utilülad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Províncial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de catall,lfiá S. A.», eón domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2.· solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública; a los efectos de la imposición
de .. servidumbre de paso. de las· instalaciones eléctricas cuyas
caractetisticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.674.
Origen de la línea: Apoyo número 3 de la linea a la· E. T. 9.

B.O de La- Leche.
Final de la Unea: E. T. «Piaga».

Términomunlcipal a que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 6.
Longitud en kilómetros: 0.14S.
Conductor: Al-Aa, de 64.59 milfmetr08 cuadrados de sección.
MaterlaJ. de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Caseta..
Potencla: 160 KVA.

, Relación transforIn¡teión: 6.000/220 V.

Esta Delegaclón ProVlnclal, en cumpl1mlento de lo dispuesto
en los pecretos 2617 y 261911966, de 20 de QCtubre; Ley 1011966,
de 18 d8marzo; Decreto 17'15/196'1. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y: ~lamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensl6íl de 23 de febrero de \ll49 <mcdlflCl>do _ oroenmi
nisterial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autor1ZBr la instalación de 1& linea solicitada con la E. T.
que se cita.y declarar lautilldadpública de la misma a los
efectos·de ·la imposición de la sen1dumbre de paso en las con·
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de

.la Ley 10/)966. aprobcdo _ Decrete 261911966.
Tarragona. lO de septiembre de 1970.-El Delegado provln·

cial accidental, Jorge R~ Vergés.-lO.178-C.,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona pOr la que .. autoriza y declara la utill44d
púlillca.en concreto de la Instalaclón eléctrica Que
se ctta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n~
coado en· esta· Delegación Provinoial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña S. A.». con domiml1o en Barcelona. plaza
decataltdia. 2. solicitando autoriZación para 'la instalación y
declaración 'de utilidad pública., a los. efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de .las instalaciones 'eléctriC'aS cuyas
caracterlstiC38 técnicas Pl:incipales son las sigute-nres:

Referencia: 1.353.
Origen de la linea: Apoyo número 240 de la linea Reus-

Fa.lset.
Final de la línea: E. T. ((Devesas».
Término municípal a· que afecta: Riudecols.

Tensión de servicio: 25 Kv.
Longlttlden kilómetros: 0.345.

'Conduct-ór: Cobre de 16· milim.etl'OO cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y doscastllletes metáUCOB.
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Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50· KV A.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en 108 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo.; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24
de noViembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado par Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

AutoriZar la ins~alación de la linea soUcitada con la E. T.
Q.ue se cita y declarar la ut1l1dad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con~

dlclones. alcance 'y limitaciones que establece el Reglamento de
la Le~ 10/1966, 'aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 14 de septiembre de 1970.-EJ, Delegado provin
cial accidental. Jorge Ramis Vergés......:.¡O.174-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinci41 de Ta
Tragona por la que s~ autorIZa y declara la utilidad
pública eT!- concreto de: la instalactón eléctrica que
se -cita~

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta -Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CatalU!i~ S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, SO~lcltandp ~utorización _para la instalación y
declaración de utilldad publica. a los efectos de la imposición
de servi!1u:nbre -de. paso, de. las instalaciones eléctricas cuyas
característlcas téCnicas prinCIpales son las siguientes:

Rererencia: 1.531. " •
Origen de la linea: Apoyo número 411 de la Unea. Tarragona.-

Valls.
Final de la linea: E. T. «Sánders».

Término municipal, a que afecta: Valls.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,033.
Conductor: Cobre, dE' 25 milímetros cuadrados de ~ión.

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencia: 400 KVA.
Relación transformación: 25.000/380V.

Esta Delegación Provincial. en cumpl1mientQ de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; ~ 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de novlembre de 1939 ~ Reglamento de Lln.... ~trlcas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 19t9 (modlflcado por Orden JUl.
nJsterla1 de 4 de enero de 1966), ha resue1l>o: '

AutoriZar la lmItaJación de la lln... ""licitada con la E. T,
que se cita y dec1arlU' la ~t1l1d&d PÚblica de 1& misma a 108
electoo de la impoolción de la aervldumbre de paso en 1.. con
diclones, alcance y limitaciones que -establece- el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decr~ 2619/1966. '

Tarragona, 26 de sept!embre de lll7O.-El Delegado provJn.
cial, sabino Colavldas Alfaro.-10.1'I9-C.

RESOLUCION de la Delegactón Provtncial de To.
rragona por la que se autoriza 11 declara la utiUdad
pUblica en concreto de la jnstalación eléctrica que
se cita. ,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de· «Empresa
Nacional HídrOeléctrica del RIbagorzana» (ENHER), con' domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracm, 132, sol1citando atitorización
para la lmItalación y declaración de utilidad PÚbnca. a los efec.
tos de la lmpoolclón de servidumbre de paso, de las lmItalaclones
elé.Ctricas cuyas características técnicaS pI'lI1Clpa.les son las ,Sl.
gulentes:

Referencia 1.088.
OrIgen de la llnea: Apoyo número 95 de la linea a 26 Kv. de

Tarragona a Torredembarra
FInal de la Unea: E. T. ¡\(unero 3.061, .UrbaniZaclón TaIna·

rll, S. A..' -
Término municipal a que afecta: Tarragona.
Tensión de servlolo: 26 Kv.
Longitud en kilómetros: 1,680.
Conductor: Cobre de 15,9()4 milimetros cuadrados de sección.
Materia] de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/220-127 V.

Esta Delegación PIov1ncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la. Instalación de la linea soUcitada con la E.T. que
se cita y declarar lautllidad .pública de")a misma, a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso, en las ~nd1ciones.
alcance y limitaCiones que establece el 'Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966;

Tarragona, 28 de septiembre de 1970.-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Altaro.-lO.197-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de lO de octu/¡re de 1970 por lIJ que .e
aprueba la clasificación de la. vi.. pecuarias e:da
tentes en el término municipal de Hontanares,
provtncia de Guadalaiara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido pe.ra·la cla.siticación
de las vias pecuarias exl8tentes en el término municipal de
Hontanares, provinci4 de Guadalajara, en el que no se h&
formulado reelamación alguna dUrante su exposición al pú.
bUco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha-
biéndose cumplido todos los requ1Bitos legales de tram1taclón.

Vistos los artículOS Loa] 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 16 Ley de concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 Y 1& Orden' mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en armonia
con los pertinentes de la Ley·· de Proced~ento AdministratiVO
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de Muerdo con la propuesta de le. Direc
cióh Genera.l de Ganaderfa.einforme de la Asesoría Jurídica
del pepartamento, ha. resuelto:

Primero:-Aprobar la cla,.t;if1caclón de las vias pecuarias exJs..
tentes en el término munlclpeJ de Hontanares•. provincia de
Gu:;.dalajara, por la· que se declara la existenciá de 1& sIguiente
\1a. pecuaria:

«Cañada real de MerinaS»: Anchura, 75,22 metros.

El recorrido, cllrecclón. superficie y demás .....acterJstlcaa
de la antecllcha vla pecuaria 1Igun, en el proyecto de clasl·
lIcaclón, redactado por el Perito AllrIcola dei Estado don Ra,.
món Hernández Garcla, c¡¡yo contenido se tendrá presento
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletln
Oilclal del Estado. y de la provincia, para ¡eneral conocimien
to. agota la vía gubernativa, pudiendo los. que .se oonslderen
afectados por ella Interpooer recurso de reposición. previo el
conteneloso-:adn}inistrativo. en 16 forma. requIsitos y plazols se
fialados en el articulo 126 de la Ley de Prooedlmlento Admi·
nistratlvo de 11 de julio de 1968, en armonia con el articulo ó2
y siguientes de la Ley de 2'1 de diciembre de 1968, reguladora
de la jurisdicción contencloso-admlntstrat1va.

Lo que comunico a V. l. pe.re. BU conocimiento y efectos.
Dios g:uarde a V. l. muehos añOs.
M&drid. 10 de octubre de 1970. - P. D.. el Subsecretario.

1.. QarcÍa de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Oanaderia.

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la claslflcoclón de la. vIas pecuarias e:da
tentes en el término munictpal de Fuentelencina.
provincia de Guadala1ar4.

lImo. Sr.: Visto el expediente. seguido para la: clas1fieaéIón
de 1.. vi... pecuari.... existentes en el término municipal de
Fuente-lencina. provIncia de Guadalajera, en el que no te ha
formulado reclamación alguna durante su· exposición al pú
blico. siendo favorable.'i cuantos informes se emitieron y h&
biéndose cumplido todos los requlsiloo leple$ de tramltaclOll.

Vistes los artlculO8 1,0 al 3.0 Y 6,0 el 1~ del Reglamento de
VI.. Pecuari.. de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de '1962 ., la orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1966, en rel...lón
con los artlculos pertinentes de la Ley de Procedlmlento Ad
JUlnlstl'8tlvo de 17 de Jnllo de 1966,

Este Mlnisteril? de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Oanaderta e informe de la A.seBoria Jurtdica
del Departamen.to, ha resuelto:


